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COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE ONESVIE

Acto administrativo de Aprobacidén de Pliego de condiciones
Especificas para el Procedimiento de Comparacién de Precios para
la "“Adquisicidén de equipos de cémputos para reestructuracidn
computacional de la institucidén, Referencia No.: ONESVIE-CCC-CP-
2019-0009".

VISTA: La Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones Publicas de
Bienes, Servicios, Obras vy Concesiones, de fecha dieciocho (18) de
agosto del afio dos mil dieciocho (2018) y su posterior modificacién
contenida en la Ley No. 449-06, de fecha seis (6) de diciembre de dos
mil seis (2006).

VISTO: El Reglamento de Aplicacidén de la Ley No. 340-06, emitido
mediante el Decreto No. 543-12, de fecha seis (6) de septiembre de dos
mil doce (2012).

VISTA: La Resolucién No. 01/2017, de fecha tres (3) de enero del afio
dos mil diecisiete (2017).

VISTO: E1 Decreto No. 15-17, de fecha ocho (8) de febrero del afio dos
mil diecisiete (2017).

VISTO: El Pliego de Condiciones Especificas para el Procedimiento de
Comparacién de Precios para el “Procedimiento de Comparacién de
Precios para la Adquisicidn de equipos de cémputos para
reestructuracién computacional de 1la institucién, Referencia No.:
ONESVIE-CCC-CP-2019-0009"..

EL COMITE DE COMPRA Y CONTRATACIONES DE LA OFICINA NACIONAL DE
EVALUACION SISMICA Y VULNERABILIDAD DE INFRAESTRUCTURA Y EDIFICACIONES
ONESVIE, en ejercicio de sus funciones:

MANIFIESTA: Su aprobacidén al proceso indicado en el Pliego de
condiciones Especificas, para el “Procedimiento de Comparacién de
Precios para la Adguisicién de equipos de cémputos para
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reestructuracidén computacional de la institucidén, Referencia No.:
ONESVIE-CCC-CP-2019-0009".

MANIFIESTA: Su conformidad con el contenido de las referidas
Condiciones Especificas para el “Procedimiento de Comparacidén de
Precios para la Adquisicién de equipos de cdmputos para
reestructuracién computacional de la institucién, Referencia No.:
ONESVIE-CCC-CP-2019-0009”.. Declarando que los mismos cumplen con las
disposiciones contenidas en La Ley No. 340-06, sobre Compras vy
Contrataciones Publicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de
fecha dieciocho (18) de agosto del afio dos mil dieciocho (2018) y su
posterior modificacién contenida en la Ley No. 449-06, de fecha seis
(6) de diciembre de dos mil seis (2006), asi como su Reglamento de
Aplicacién de la Ley No. 340-06, emitido mediante el Decreto No. 543-
12, de fecha seis (6) de septiembre de dos mil doce (2012) y demas
normativas vigentes.

El Comité de Compras y Contrataciones designa por recomendacién de la
Lic. Mariel Ferreiras Uceta, Encargada Administrativa y Financiera de
la Oficina Nacional de Evaluacién Sismica vy Vulnerabilidad de
Infraestructuras y Edificaciones (ONESVIE), como peritos evaluadores
del “Procedimiento de Comparacién de Precios para la “Adquisicidén de
equipos de cémputos para reestructuracién computacional de la
institucidn, Referencia No.: ONESVIE-CCC-CP-2019-0009", a las
siguientes personas:

- JesUs Noel Ramirez Herrera, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No. 402-2575026-0,

- Alexander Méndez Pineda, portador de la Cédula de Identidad v
Electoral No. 402-2369404-9 y

- Henry Beltran de Paula, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No. 402-2454727-9.

El Comité de Compras vy Contrataciones ordena al Departamento de
Compras y Contrataciones, convocar el “Procedimiento de Comparacidén de
Precios para “Adquisicién de equipos de cémputos para reestructuracién
computacional de la institucién, Referencia No.: ONESVIE-CCC-CP-2019-
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0009” , en el Portal Institucional y en el Portal de la Direccidn
General de Contrataciones Publicas.

Dado en la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Republica

Dominicana, a los Cinco (05 ) dias del mes de Dicilembre del afio Dos

Mil Diecinueve (2019).
Firmas de los Miembros del Comité de Compras y Contrataciones:
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Miembro
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